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Artículo de oficio.
REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia 
en 3 o de setiembre último comunica al Sr. Re gente de esta 
Real Audiencia la Real orden, cuyo tenor es como sigue*.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dirigió de 
ieal órden en 7 de mayo ultimo al de Gracia y Justicia el 

oficio siguiente.=A la Dirección general de Rentas digo con 
esta lecha lo que sigue: • «He dado cuenta á la Reina Gober
nadora de lo espuesto por esa Dirección general con fecha 
24 de febrero último acerca de los diferentes espedientes 
promovidos por los colegios de escribanos de Salamanca y 
Valencia, y por otros seis escribanos de esta última ciudad, 
pidiendo se les alce la multa de cien mil maravedises que 
con arreglo al artículo 4g del Real decreto de .6 de fe* 
hrero(leio2/|, constituido en Real cédula fecha 12 de mayo 
< e mismo ano se les ha impuesto por no haber cuidado de 
poner en los instrumentos que han estendido, el último plie
go de papel de igual sello que el primero en conformidad 
a lo prevenido por los artículos 46 y 48 de la propia Real 
cédula y aclaraciones contenidas en las Reales órdenes espe
didas por este ministerio con fecha 2 de mayo y 5c de no* 
viembre de i83e; y también se ha enterado S. M. de que 
dasta la fecha de 13 de mayo de i83i no se circuló por 
el Consejo Real la espresada soberana resolución de 2 de 
mayo de 183o, aclaratoria del artículo 48 del Real decreto
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65 .11.
de 16 de febrero de 182/j, para que este se entienda lo mis
mo que el Z^G preventivo, de que el primero y último plie
go de cualquiera instrumento que se otorgue sean ambos del 
sello correspondiente á la cuantía y calidad de su contenido, 
y del sello 4.0 los pliegos intermedios. Con presencia de 
todo y de lo espuesto por los asesores déla Superintenden
cia general de Real Hacienda, ha tenido á bien resolver S. M. 
que^i contar desde i.° de julio de i85i,cn que debió ha
cerse pública en todo el Reino la citada Reai declaración 
de 2 de mayo de 183o, a las dudas consultadas acerca de 
la inteligencia de los artículos 46 y 48 del Real decreto de 
16 de febrero de 1824 para el uso del papel sellado ten
gan cumplimiento las multas señaladas contra los escribanos 
que se hayan desde entonces desviado ó desvien en lo suce
sivo de la observancia de las reglas establecidas en el par
ticular; siendo igualmente la voluntad de S. M. que esa Di
rección general‘cuide de que los visitadores devenías cnni. 
plan exactamente lo que se les encargó por la undécima pre
vención contenida en la 6! obligación de las que se les mi- 
ponen por el artículo 5.” capítulo 6/ parle .. de la Real 
instrucción de 5 de julio de 1824? -Habiéndose dado cuen
ta a S. M. de la preinserta soberana resolución se sirvió 
mandar se manifestasen, como se verificó, al Ministerio de 
Hacienda los inconvenientes que ofrecía su circulación, y 
en consecuencia de ello ha pasado en 14 de agosto próxi
mo pasado la contestación siguiente.—«Escmo. Si . e < a< o 
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la Real órden que 
V. E. se sirve comunicarme en 6 del comente, relativa al 
reparo que se le ofrece para circular la que se le dirigió 
por mi antecesor con fecha 7 de mayo de este año, que tra
ta de que se hagan efectivas desde i. de julio de 1801 
multas impuestas" á los escribanos por la transgresión de la 
soberana resolución de 2 de mayo de 135o, aclaratoria de 
las dudas ocurridas sobre uso del papel sellauo, i(indand<>se 
V. E. en que mandándose exigir dichas multas desde que 
debió esta publicarse, no procede en justicia >ino desde que 
se publicó, siendo la responsabilidad del retardo en la pu
blicación de cargo de las autoridades a quienes coi respon
día hacerla, y enterada S. M. se ha servido resolver conteste 
á V. E., como lo ejecuto, que cuando se fijó la época de
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■ de julio de 1851 para que desde entonces tuviesen apli
cación contra los escribanos las inultas en que hayan incur
rido ó incurran por la transgresión de la Piea! aclaración de 
s de mayo de 185o, fue teniendo presente que esta había 
sido ya publicada y circulada por el Consejo Real en i3de mayo 
del citado año de i85i, por cuya razón la palabra debió de que 
se usó en la Real órdcn de 7 de mayo último; no significa 
en este caso otra cosa, que hasta la época fijada, había me
diado el tiempo suficiente para que por las respectivas au
toridades se hubiese hecho saber a los escribanos, respecto 
que la publicación tuvo efecto con anterioridad a ella, y que 
si ocurriese el caso de que se tratase de exigir de algún es
cribano las mullas espresadas sin que por los respectivos 
jueces ó autoridades se les hubiese hecho saber la soberana 
declaración en que se impusieron, entonces queda el arbitrio 
de hacer responder de las propias multas á los mismos jue
ces ó autoridades que faltaron á este deber, en que por las 
funciones de sus destinos se hallan constituidos; bajo cuyo 
concepto es la voluntad de S. M. que V. E. se sirva dispo
ner que se circule inmediatamente la referida resolución de 
7 de mayo último.”—Y lo traslado á V. S. de Real orden 
comunicada por el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia para su inteligencia y efectos correspondientes.

Y leída en el Acuerdo ordinario de ayer ha mandado 
que se guarde, cumpla y ejecute, y se circule por medio 
del Boletín oficial^ como en ella se dispone. Palma 17 de 
octubre de 1834.—Juan Antonio Perdió y Pou, escriba
no de Caniara.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
La Dirección general de Arbitrios de Amortización, en 

a5 de setiembre última me dice lo que sigue.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda me ha comunicado con fecha de 22 del actual la 
Real orden siguiente: —He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora del espediente instruido con motivo de las varias 
esposiciones en que el Tribunal de Cruzada ha pretendido 
que los apremios que sea necesario espedir para cobranza 
de los débitos pertenecientes A este ramo, sean escluidos de 
la regla general establecida por la Real órden de 6 de no-
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viembre de 1832, según la cual, asi como por la declaración 
de 4 de diciembre de j833, tienen los Intendentes y los sub
delegados de Rentas la facultad peculiar y esclusiva de es
pedir los apremios contra los pueblos y deudores por cua
lesquiera rentas, ramos, arbitrios ó impuestos que dependan 
no solo del Ministerio de Hacienda, sino también del de lo 
Interior. Enterada S. M., y teniendo en su soberana consi
deración que cualquiera cscepcicn que se hiciese, estaría en 
oposición con las benéficas miras que se tuvieron presentes 
al dictar aquellas medidas, se ha servido resolver que no se 
haga novedad; y que para que en la cobranza de los débitos 
pertenecientes al ramo de Cruzada no se esperimenten dila
ciones ni entorpecimientos, los Administradores del mismo 
cuiden de pasar a las Intendencias 6 Subdelegaciones las no
tas debidamente clasificadas y autorizadas de los descubier
tos que tengan que reclamar, para que incluyéndolos en los 
despachos con los de los demas ramos, se encargue un solo co
misionado délos procedimientos de los apremios hasta conseguir 
la total solvencia, sin perjuicio de que por las Intendencias ó 
Subdelegaciones se dé conocimiento a los Administradores de 
Cruzada de los comisionados que nombraren para que pue
dan entenderse con ellos en lo ralativo al ramo de que es- 
tan encargados; por cuyo medio se consigue el objeto de 
la Real órden de 6 de noviembre de 183a, y quedan espe- 
ditas las funciones administrativas y recaudadoras de los Ad
ministradores de Cruzada. De Real órden lo comunico a V. S. 
para los efectos correspondientes.—Lo que traslado á V. S. 
para los mismos fines.

En su consecuencia he dispuesto su inserción en este 
periódico para inteligeneia del público y gobierno de los 
Bailes Reales y Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia. Palma x*] de octubre de i834. = P. C.—El Conde 
de Montenegro.

— La Dirección general de Aduanas, en 26 de setiembre 
último me dice lo (¡ue copio:

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda me ha comunicado con fecha 24 del corriente la 
Real órden que sigue:—^E1 Subsecretario del Despacho de 
Estado ha comunicado al Ministerio de mi cargo con fecha 
21 del actual la Real órden siguiente.—Escmo. Sr.—El cón
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sul de S. M. en Liorna dice con fecha G del actual al señor 
primer Secretario de Estado y del Despacho lo que sigue: 
Tengo el honor de elevar al superior conocimiento de V. E. 
que el Gobierno de Toscana ha dado una órden, quitando 
todos los derechos que adeudaban las mercaderías d su in
troducción en este puerto, esceptuando el vino y el aceite, 
que deberán pagar un real de vellón poco mas ó menos en 
arroba por derecho de consumo. En consecuencia de esto 
queda libre y franca la entrada de todos los géneros, frutos 
y efectos procedentes del estrangero en la ciudad y puerto 
de Liorna. También han sido disminuidos los derechos que 
pagaban las mercaderías en los lazaretos por el tiempo que 
permanecían en ellos para hacer la cuarentena. Y lo inserto 
á V. S. de Real orden para su circulación y conocimiento 
en las Aduanas del Reino.—Y lo traslado a V. S. para in
teligencia del comercio.

Y con el mismo objeto se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia. Palma \7 de octubre de 1834.—P. C.zz 
El Conde de Montenegro.

ORDENACION DEL EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.
El Sr» Intendente general del Ejercito ha dirigido al 

Sr. Ordenador de este Ejército para su publicación el si
guiente edicto.

Hago saber: que debiendo subastarse el suministro de uten
silios para las tropas estantes y transeúntes del distrito de 
Galicia por el termino de cuatro años, que deberán princi
piar en 1." de febrero de 1835 y finalizar en 31 de enero 
de 1809, con sujeción al pliego general de condiciones apro
bado por S. M.en 15 de juniode 1862 y demas Reales resolucio
nes que tratan del particular; con prevención de que, según 
está dispuesto, no se admitirán propuestas sueltas á la adju
dicación del mismo suministro fuera del acto de la subasta; 
he señalado para sn celebración el dia 24 del próximo oc
tubre, á las doce de su mañana, en los estrados de la in
tendencia general, en los que se hallarán de manifiesto las 
condiciones con arreglo á las que se ha de hacer este ser
vicio. Madrid 27 de setiembre de 1834- — Joaquín Gómez 
de Liaño.— P. I. D. S. I. G.—Francisco Orlando,—atrito- 
nio del Alcázar, secretario. .
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JUNTA DE GOBIERNO DE LAS REALES CARCELES.

Concluye el Reglamento inserto en el número anterior.
SECCION 6,

De la policía de las cárceles.
97. Se abrirán los dormitorios de los presos á la hora 

determinada: saldrán todos en seguida y se lavarán las ma
nos y la cara.

98. Se procurará que lleven siempre el pelo corto y lo 
peinen con frecuencia.

99. Se cuidará de que se afeiten á lo menos una vez 
por semana, inclusos los incomunicados.

100. Mientras se laven los presos ó en otra ocasión opor
tuna, á lo menos dos veces á la semana, el alcaide hará re
quisa en los cuartos, á tin de que los presos no conserven 
ocultas herramientas <> efectos que les estén prohibidos.

101. Los presos asi corno fueren quedando lavados irán 
otra vez á su dormitorio para liar sus petates ó gergones y 
sacarlos al lugar destinado: ó levantar las camas si se les per
mitiere tenerlas.

1C2. También á los incomunicados se permitirá sacar su 
petate ó colchón por las mañanas y lavarse en el corredor 
especialmente en verano, cuidando que no comuniquen.

jo 3. Habrá uno ó dos sirvientes destinados al servicio de 
los incomunicados, á quienes se dará una gratificación mensual.

104. Se mudará de cuando en cuando de cuarto á los 
incomunicados, ya á fin de pasarlos á otro desocupado don
de el aire será mas puro, ya para precaver que contraigan 
relaciones con los presos de otras causas con quienes estu
vieren juntos en un cuarto,

w5. Sacadas las camas barrerán los presos un diasí, otro 
no su respectivo dormitorio, escepto aquellos que merezcan 
consideración.

106. Algunos ademas ó que no pudieren trabajar 6 por 
vía de castigo barrerán y limpiarán los corredores y demas 
piezas comunes una vez á lo menos á la semana.

107. Dos veces al año se enjalbegarán las paredes y la
varán los pavimentos del edificio.

108. Durante el tiempo del trabajo no podrá ningún pre
so hablar á la raya ni en otra parte sin permiso del alcai
de: quien no le concederá sino para hablar los presos del 
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campo con parientes ó conocidos que hayan venido para ver
los; ó para hablar el preso sobre sus asuntos con personas 
que no inspiren recelo de que vayan a distraerle del trabajo.

109. A las mugeces se les permitirá hablar con los de 
fuera con las mismas circunstancias que á los hombres; y ade
mas les estara prohibido hablar con ningún hombre sin per
miso escrito del visitador para determinadas veces y horas.

rio. El capataz de cada departamento á la hora de la 
misa los domingos cuidará de que guarden los presos la de
bida atención y compostura, y sin alborotar mientras se ce
lebra, dará parte después al alcaide de las irreverencias que 
hubiere notado.

111. Los sacerdotes encargados de celebrar la misa á los pre
sos, cuidarán de que por pascua confiesen y comulguen lodos 
si es posible en un dia, que fijarán de acuerdo con el visitador.

ji2. Cuidarán igualmente de dirigirles pláticas en dias 
de fiesta para instruirles en sus obligaciones cristianas.

113. Se procurará que recen todos los dias el rosario de 
nuestra Señora.

114. El alcaide cuidará de que todos los presos se pon
gan camisa limpia los domingos. A los que se les suminis
tre socorro de los fondos contribuirá el establecimiento con 
dos cuartos semanales ó los que sean necesarios para lavarla, 
ó bien se encargará de hacerlas lavar.

lio. El alcaide celará para que no entre ni salga cosa 
alguna del establecimiento sin su consentimiento ó permiso.

116. Celará también para que bajo de ningún pretesto 
se conserve lumbre dentro del establecimiento.

117. No se permitirán dados, naipes, ni juegos de inte
reses de ninguna clase.
' 118. Cualquiera no^ edad ocurra dará parte el alcaide desde 
luego al visitador. Este lomará providencia: pero si el asunto 
fuere grave procurará la convocación á Junta estraordinaria, 

119. !¿1 visitador tendrá nn libro en que en una colum
na se notarán por índice inverso los nombres de los presos, y 
en otras columnas el juzgado, el delito, el dia de su entra
da, el de su salida, destino para que salga, los nombres de 
sus padres, su naturaleza, su estado, su itimo domicilio, ofi
cio que ejerza en la cárcel, si se le s ia/nislra socorro, des
de y .hasta cuando, y las notas que por .su conducta dentro
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de la cárcel mereciere.

120. El visitador llevará otro libro en donde eslienda to
das las providencias que tome.

121. Conservará en un legajo las copias que deberá pa
sarle el secretario de los acuerdos de la Junta sobre el arre
glo de las cárceles en la parte que este' bajo su inspección.

122. Conservará también en otro legajo los partes, que 
entregará en secretaría al fin de mes. Pero los libros y le
gajo de acuerdos pasarán de un visitador á otro según lo 
dispuesto en el artículo 8i.

123. El visitador tiene obligación de hacer á lo menos 
una visita semanal imprevista y enterarse de cuanto concier
na á la seguridad de la cárcel, costumbres de los presos, lim
pieza, buena calidad de alimentos, y trabajos, y proveer á 
las quejas que haya en los límites de sus facultades.

124. Cada vocal está igualmente facultado para hacer vi
sita, pero sin tomar providencias si no es de acuerdo con 
el visitador dándole luego aviso.

J2D. En cada Junta dará cuenta el visitador de las úl
timas visitas.

SECCION 7?
De los castigos.

1 26. Los castigos serán:
Limpiar y barrer el edificio.
Privación de ración.
Cepo.

! Grillos.
Encierro en incomunicación.
Encierro y cepo.

127. El alcaide está autorizado para imponer los dos pri
meros, dando parte inmediatamente; pero los últimos solo 
pueden imponerse por el visitador quedando salvo el recur
so del penado á la Junta.

128. La Junta tendrá facultad de imponer multas leves 
para hacerse obedecer en las cosas de su atribución.

Palma id de agosto de 1834- —— Guillermo Moragues^ 
presidente.—José Amengua!, presbítero y canónigo. ~Juan 
< liver, presbítero.—'Manuel Ferrandell de Mar oto.—Miguel 
Oleo.—Pedro Mndreu, vocal secretario.

PALMA: por D. Felipe Guasp^ impr e so r  r e al .
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